
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, dieciséis de julio de dos mil veinte 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: 110014103036-2020-00151-00 

Demandante: R. V. Inmobiliaria S. A. 

Demandado: Aldemar Moreno Quevedo y Jhon Mario Correa Pérez 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso) , 

subsane lo siguiente:  

 

1.  Aclárese las pretensiones de la demanda, toda vez que se solicitan los 

cánones causados para el periodo comprendido entre febrero y mayo, y 

los que se causen con posterioridad a la presentación de la demanda, 

quedando así, sin incluir, los meses de junio y julio de la corriente 

anualidad (numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

2. Modifíquese el numeral 3 de los hechos, comoquiera que lo allí afirmado 

no resulta concordante con lo consignado en numerales 1 y 2 del mismo 

acápite.  

 

Notifíquese esta decisión al demandante mediante inclusión en el 

micrositio web dispuesto en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 



 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 007 de fecha 
17-JULIO-2020 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 

Secretaria 



 

Juzgado Treinta y Seis (36) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

 

Se deja constancia que el presente auto se notifica el día de hoy 23 de julio de 

2020 estado No. 10, por cuanto por un error involuntario no quedó incluido en el 

estado No. 7 del 17 de julio de los corrientes. 

 

 

 

JEIMY JOHANA OSORIO DURÁN 

SECRETARIA 

 

 

 


